
oct,

)
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION N* 96,1.1,1, 3406

DR. IVAN CARVALLO MACIAS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios

de la escritura pública de fusión por absorción de FARMACIAS
Y —COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A, FARCOMED con LIMJA S.l.,
FARMALIADAS S.h., MEDITOTAL —S.A., EQUIPOS COMERCIALES E
INDUSTRIALES C€.A. ECOMINCA, MEDIHEALTH S.A. y CARIMPARMAS C.A.,
prórroga de plazo de duración, aumento de capital, reforma y

codificación de estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo

del cantón Quito el 12 de diciembre de 1996, juntamente con
la solicitud para su anrobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico
de Conpañías y de Yalores, modiante Menmorandos N9g
$C0,1C0C1.1C.96,00783 y DJCV.,96,2879 de 19 de diciembre de 1996,
respectivanente, han emitido informes favorables para la
aprobación solicitada;

ZN ajercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resolución N?2 ADX,96317 de 1£ de noviembre de 1996;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APRORAR la fusión por absorción de FARMACIAS

Y —COMISARIATOS De MEDICINAS 5.4, FARCOXER con LINJA 3S,.A.,

FARMALIADAS Sijño, MEDITOTAL Sordo, ENIIROS COHERCIALES 8
INDUSTRIALES Co.á. ESIMINTA, HEDIEEALTE S.A. y CARIMFPARMAS C.tA.,
la prórroga 2 plazo de duración, el aumento de capital, la
reforma-y la codificación de estatutos constantes en la referida
escritura.

ARTICULO SIGUNDO, - DISPONER que los Notarios Vigésimo, Séptimo,

Décimo Sáptimo y Vigésimo Primero del cantón Quito tomen nota
al margen ús las respectivas matrices, de la escritura pública

que se aprueba y de lag de constitución de YARMACIAS Y

COMISARIATOS DE ——AEDICINMAS Bd. PARCOMED », LINJA —S.A.,
FARHALIADAS Sado, MEDITOTAL S.d., EQUIPOS COMERCTALES E
INDUSTRIALES C.A. ECOMINCA, MEDIHZEALTH S.A. y CARIMPARMAS C.A.,
en su orden, del contenido de la presente Xesolución, y slenten
en las coplas las razones respectivas,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador “ercantil del
cantón Quitos a) lIamscriba la escritura pública que se aprueba
Y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de
la constitución; y. b)  Cancele las inscripciones de las
escrituras públicas de constítución de LINJA Z.4., PARAALIADAS

S.ñA., MEDITOTAL Sad., 2QUIPOS COMERCIALES E INDUSTRIALES C.A.
ECOMINCA, MEDIHEALTH S.A. y el Registrador de la Propíedtad del
caatón Ibarra en el Registro Xercantil 2 su cargo de la
compañía CARIMAFARMAS C.Ad., y sienten en las copias las razones

del cuapliniento de lo dispuesto en este artículo.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la escritura se

publique por una vez, en uno da los perióídicos de mayor

circulación en Quito.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 20pn10 1996

  
VALLO MACIAS
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ATEL. REGISTRA?POR.

Dr. Julio César Simeida M
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